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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150183339* 
DE 13/12/2021

CONSECUTIVO INTERNO R- 6603 DE 2021
RADICADO Nº 244711 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral oficiosamente”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 
388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”  (IGAC), así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás 
normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La Subsecretaría de Catastro, de manera oficiosa, procederá a modificar la inscripción 
catastral del predio con matrícula inmobiliaria N°864910 y 765646.

Verificada la información se encontró lo siguiente:

Se debe cumplir la anotación N°17 de los folios de las matrículas inmobiliarias N° 864910 
y 765646 correspondiente a la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal del señor 
ALDEMAR RESTREPO ORTIZ según escritura N° 6734 del 31 de agosto de 2020 de la 
Notaria 15 de Círculo de Medellín, conservando los demás datos críticos del predio. 

Con respecto al cambio del ID predio 950107326 por la matricula inmobiliaria N° 103822 
y sus respectivos propietarios, se cumplió por medio de la resolución con consecutivo 
interno N° 6050 de 2021.

El Artículo 115 literal a) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de primera clase las que ocurran 
respecto del cambio de propietario o poseedor. 



Página 2 de 6 de la Resolución N°. 202150183339 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

El Artículo 124 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción de las mutaciones 
de primera clase será a partir de la fecha de la escritura pública registrada o de la posesión 
de acuerdo con los respectivos documentos.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

Resoluciones 070 de 2011, 1055 de 2012 y 829 de 2013 del IGAC, a pesar de su 
derogatoria por la entrada en vigencia de la Resolución 1149 de 2021 del IGAC, son 
aplicables al presente caso, debido a que al respecto, la mencionada Resolución 
establece el siguiente régimen de transición normativa. “Artículo 71. Transición. Los 
trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del gestor catastral, con 
anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto administrativo, se atenderán de 
conformidad con las normas vigentes a la fecha de la solicitud”.

Del análisis de la documentación aportada y según informe técnico ITO -006216 radicado 
mercurio 202120083226 del 22 de septiembre de 2021, se hace necesario incorporar en 
el Catastro las modificaciones a que haya lugar.

Por lo expuesto,   

RESUELVE

Artículo 1° Cumplir la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal del señor 
ALDEMAR RESTREPO ORTIZ según escritura N° 6734 del 31 de agosto de 2020 de la 
Notaria 15 de Círculo de Medellín, del predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 
864910, ubicado en la CL 034 B # 133   445 0113, de la siguiente manera:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO

ANTONIO JOSE RESTREPO PEREZ 5203924001 8.310.316 8.340 %
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CONSUELO  RESTREPO PEREZ 9300375584 32.435.925 8.340 %
AMPARO  RESTREPO DE TABARES 5191082000 32.435.926 8.330 %
MARTA ELENA  RESTREPO PEREZ 5359880000 32.480.308 8.330 %

ANGELICA  RESTREPO PEREZ 5201345000 42.972.498 8.340 %
MARIA ROSALBA  RESTREPO PEREZ 9300052441 42.976.461 8.340 %

PATRICIA MARIA RESTREPO DE MORENO 9550809669 42.988.639 8.330 %
CARLOS ALBERTO  RESTREPO PEREZ 9550099382 71.576.184 8.330 %

JOSE IGNACIO  RESTREPO PEREZ 9300069105 71.672.833 8.330 %
HERNAN DARIO RESTREPO PEREZ 9550120403 71.694.931 8.330 %

CRISTINA  RESTREPO ALARCON 9551171645 1.152.193.169 4.165 %
ELIZABETH  RESTREPO ALARCON 9551354864 1.152.209.062 4.165 %
JUAN CARLOS  RESTREPO PEREZ 9300197102 71.649.808 8.330 %

Artículo 2° Cumplir la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal del señor 
ALDEMAR RESTREPO ORTIZ según escritura N° 6734 del 31 de agosto de 2020 de la 
Notaria 15 de Círculo de Medellín, del predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 
765646, ubicado en la CL 034 B # 139  426, de la siguiente manera:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO

ANTONIO JOSE RESTREPO PEREZ 5203924001 8.310.316 8.340 %
CONSUELO  RESTREPO PEREZ 9300375584 32.435.925 8.340 %

AMPARO  RESTREPO DE TABARES 5191082000 32.435.926 8.330 %
MARTA ELENA  RESTREPO PEREZ 5359880000 32.480.308 8.330 %

ANGELICA  RESTREPO PEREZ 5201345000 42.972.498 8.340 %
MARIA ROSALBA  RESTREPO PEREZ 9300052441 42.976.461 8.340 %

PATRICIA MARIA RESTREPO DE MORENO 9550809669 42.988.639 8.330 %
CARLOS ALBERTO  RESTREPO PEREZ 9550099382 71.576.184 8.330 %

JOSE IGNACIO  RESTREPO PEREZ 9300069105 71.672.833 8.330 %
HERNAN DARIO RESTREPO PEREZ 9550120403 71.694.931 8.330 %

CRISTINA  RESTREPO ALARCON 9551171645 1.152.193.169 4.165 %
ELIZABETH  RESTREPO ALARCON 9551354864 1.152.209.062 4.165 %
JUAN CARLOS  RESTREPO PEREZ 9300197102 71.649.808 8.330 %

Artículo 3º Con fundamento en el parágrafo del artículo 2.2.2.2.8. del Decreto 
Reglamentario 148 de 2020 y en el Artículo 42 de la Resoluciones 70 de 2011, la 
inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de la 
propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener 
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.
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Artículo 4° Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en única 
instancia, ante el Subsecretario de Catastro de la Secretaría de Gestión y Control 
Territorial, el cual ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con 
fundamento en los Art.149, literal A, numeral1 y el Art. 151 inciso primero de la Resolución 
70 de Febrero 4 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Art. 74, 
numeral 1°, Art. 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: MAURICIO ALBERTO VERGARA MUNERA Reviso: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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“LISTA DE POSEEDORES A NOTIFICAR”

CONSECUTIVO INTERNO R- 6603 DE 2021
RADICADO Nº 244711 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2021

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRÍCULA NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN DE
NOTIFICACIÓN TELÉFONO CORREO 

ELECTRÓNICO
EN 

CALIDAD 
DE

ANTONIO JOSE 
RESTREPO PEREZ 8.310.316 CL 034E # 089  

035

CONSUELO  
RESTREPO PEREZ 32.435.925 CL 044B # 086 A 

009  02001

AMPARO  RESTREPO 
DE TABARES 32.435.926 CL043B # 081  068 

02002

SIN 
TELÉFONO

SIN CORREO 
ELECTRÓNICO

MARTA ELENA  
RESTREPO PEREZ 32.480.308 CR 037A # 015 B 

050  Apto 01209 3006114585 martaerestrepo@g
mail.com

ANGELICA  
RESTREPO PEREZ 42.972.498 CR 084F #003 D 

150 02221 BL 007

MARIA ROSALBA  
RESTREPO PEREZ 42.976.461 CL 040 # 080  025

PATRICIA MARIA 
RESTREPO DE 

MORENO 
42.988.639 CL 047F # 084  009

CARLOS ALBERTO  
RESTREPO PEREZ 71.576.184 CR 46ª # 39 SUR 

24

JOSE IGNACIO  
RESTREPO PEREZ 71.672.833 CR 081 # 004 G 

065 02311

HERNAN DARIO 
RESTREPO PEREZ 71.694.931 CR 73ª # 30B 51

864910

765646

CRISTINA  
RESTREPO 
ALARCON

1.152.193.169 CL 48 DD  # 99 B 
56

SIN 
TELÉFONO

SIN CORREO 
ELECTRÓNICO
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ELIZABETH  
RESTREPO 
ALARCON 

1.152.209.062 CR  051 # 109 A 
046 00234

JUAN CARLOS  
RESTREPO PEREZ 71.649.808 CL S 009 # 079 C 

199 00104

Secretaría de Gestión y Control Territorial.


